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CPC aclara dichos
sobre feriados
irrenunciables:
esperan que no
se sumen más
El debate comenzó el martes con la pro-
puesta del cardenal Fernando Chomali de
cerrar el comercio el Viernes Santo asegu-

rando que "quienes van a trabajar son los
más pobres". Frente a ello, la presidenta
de la Confederación de la Producción y del
Comercio (CPC), Susana Jiménez, respon-
dió el mismo día que esperan que no haya
"más feriados irrenunciables".

"Lo que nosotros esperaríamos es que no
aumentara ese número de irrenuncia-
bles", rectificó este miércoles Jiménez. A
lo que agregó que "el acto político y demo-
crático de votación es perfectamente com-

patible con la apertura de los comercios",
pese a que desde el Gobierno el ministro
Secretario General de la Presidencia, José
García Ruminot, descartó eliminarlos.
"Cuando son elecciones generales proba-
blemente se justifica tener el feriado", de-
claró el secretario de Estado.

Jiménez aclaró que desde el gremio plan-
tean que no se establezcan más feriados
irrenunciables de los cinco que ya hay;
Fiestas Patrias (18 y 19 de septiembre), 1 de

Mayo, Navidad y Año Nuevo.
"Respetamos para todos aquellos que va-
loran y saben la importancia del Viernes
Santo en sus convicciones religiosas. Pero,

por lo mismo, es un feriado en el cual hay
libertad de acción. No así en otros feriados

que son irrenunciables. Y lo que nosotros
esperaríamos es que no aumentara ese
número de irrenunciables y abordáramos
anticipadamente el tema de las elecciones
y no cuando estemos encima de un próxi-
mo proceso", dijo Jiménez.

Directorio de Falabella confirma a
Fernando de Peña como nuevo presidente
PAULINA ORTEGA

El nuevo directorio de Falabella, que cam-
bió a cuatro de sus nueve directores, nom-
bró a Fernando De Peña como nuevo presi-
dente de la instancia. El nombramiento del
ejecutivo se esperaba en línea con las fami-
lias que lo apoyaron para llegar a la instan-
cia, lo que se tradujo en que fue la primera
mayoría en la junta de accionistas de este
martes con un 12,24% de las acciones repre-
sentadas en la instancia.
El exejecutivo de MallPlaza contó con el

respaldo, para su nombramiento al directo-
rio, de la familia Fürst, Cecilia Karlezi Sola-
ri, Piero Solari, Sergio Cardone Solari, José
Luis del Río, Pucci del Río, la familia Cúneo
y los hermanos Cortés Solari.

"Estoy muy feliz y agradecido por haber
sido invitado a ser parte del Directorio de
Falabella. Un grupo que conozco bien y del
que he sido parte por 35 años a través de
Mallplaza. Recibir hoy la tarea de presidir-
lo es un honor y una gran responsabilidad.
Espero llevarla adelante con una mirada
estratégica, impulsando el crecimiento de
la compañía, por medio de un quehacer ín-
tegro y buscando los consensos necesarios
para consolidar esta nueva etapa", afirmó
De Peña.

Así, De Peña reemplaza en el cargo a En-
rique Ostalé, quien deja la presidencia del
directorio tras llegar en 2023 a ocupar dicho

cargo. Ostalé también salió de la mesa de
Falabella, al no ser postulado nuevamente.

De Peña había presentado su renuncia a la

gerencia general de MallPlaza en agosto del
año pasado y se concretó a fines del 2025.
Esto luego de 35 años en la primera línea
de la línea de centros comerciales del grupo
Falabella.

Por su parte, Juan Carlos Cortés Solari fue

ratificado como vicepresidente del directo-

rio, cargo que ocupa desde 2017 y desde el
2002 que es parte del directorio.

Mientras que el resto del directorio quedó
conformado, como fue decidido en la junta
de accionistas de este martes, por Fernando
De Peña (nuevo), María Cecilia Karlezi, Juan
Carlos Cortés Solari, Carlo Solari Donaggio,
Paola Cúneo, Alfredo Moreno Charme, Juan
Pablo Del Rio (nuevo), Tomás Müller (nue-
vo) y Carolina Schmidt (nueva).

Falabella, después de un complicado esce-

nario financiero posterior a la pandemia, ha
logrado mejorar su situación, alcanzando
en 2025 resultados históricos para la com-
pañía. De Peña, apuntó a que "Falabella
demostró capacidad para leer el contexto y
reconectarse con sus clientes, lo que le ha
traído réditos y le ha permitido recuperar la
necesaria confianza del mercado. Hoy como
directorio tenemos que consolidar esta nue-
va etapa de crecimiento a través en la eje-
cución impecable de nuestra estrategia en
cada uno de los negocios", sostuvo.

Corte le da la razón a las Telcos: no bloquearán sitios
espejo de plataformas de apuestas online
En septiembre del año pasado la Corte Su- cuentan con tecnologías que puedan blo-
prema acogió un recurso de protección in- quear los sitios espejo, sin el riesgo de afec-

tar otros servicios legítimos y seguros. "El
bloqueo a nivel de dominio puede afectar
servicios legítimos alojados en infraestruc
tura compartida o bajo el mismo nombre de
dominio", precisaron las telcos.

terpuesto por Lotería de Concepción, con lo

que obligó a las empresas de telecomunica-
ciones Claro, Entel, GTD, Movistar, WOM y
VTR, ordenándoles que bloqueen de inme-
diato decenas de sitios de apuesta online.
Para noviembre las telcos anunciaban que Adicionalmente, apuntaron a que no cuen-

tan con el respaldo normativo para poder
llevar a cabo estas medidas, porque la Ley
General de Telecomunicaciones "instituye
el principio de Neutralidad en la Red para
lo consumidores y usuarios de Internet, esto

es, que los servicios, aplicaciones y conteni-
dos de Internet deben ser ofrecidos sin dis-

criminación, asegurando que el acceso para

ya habían bloqueado los sitios de apuestas
online, sin embargo, estos siguieron ope-
rando, con cambios en sus direcciones URL,
por lo que la Lotería de Concepción y la Po-
lla Chilena de Beneficencia solicitaron que
se bloquearan también los sitios espejo.
Las empresas presentaron un recurso ante

la Corte de Apelaciones para explicar que no

los usuarios no sea objeto de restricciones
arbitrarias por parte de los concesionarios
o ISP".
"Los proveedores de servicios de Internet
están revestidos de una atribución genéri-

ca que los autoriza a restringir contenidos,
aplicaciones o servicios ilegales ( ... ) pero
cuestión distinta es el bloqueo activo e in-
trusivo por parte de los concesionarios o
ISP, de carácter permanente, que impone
estándares tecnológicos más sofisticados e
invasivos, no exigidos por nuestra normati-
va", declararon las compañías.
La Corte de Apelaciones les dio la razón, y
dio por cumplida la sentencia, sin necesi-
dad de bloquear sitios espejo.
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